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 En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las catorce 

horas del día Diecinueve de mayo del dos mil veinticinco, se celebra la Décima Sexta Sesión 

Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Comité) del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), la cual se 

desarrolla en las modalidades: presencial y virtual a través del siguiente enlace: 

https://meet.google.com/sgi-qpbg-dkw Iniciando con la bienvenida de la Consejera Presidenta 

del Comité, Azucena Cayetano Solano, de conformidad con lo establecido en los artículos 17, 

21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 

solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y 

verifique  el quórum legal para la celebración válida de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria 

del Comité - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes en la sala de sesiones , la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

presidenta del Comité, el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control del 

IEPC Guerrero, el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, la C. 

Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral, la C. Alina Jiménez 

Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas y el C. Martín Pérez González, Director 

Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos. En la sala virtual, la Consejera Presidenta del 

IEPC, la Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, los CC. Alberto Granda Villalba, Director 

Ejecutivo de Educación Cívica y Participación Ciudadana; Zenaido Ortiz Añorve, Director 

Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales; Azucena Abarca Villagómez, Encargada de 

Despacho de la Dirección Jurídica y de Consultoría; Mijane Jiménez Salinas, Representante del 

Pueblo Afromexicano; Rosibel Bello Mateo, Representante de los Pueblos y Comunidades 

Originarios, Silvio Rodríguez García, Representante del Partido Acción Nacional; Manuel 

Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario Institucional, Juan Manuel 

Maciel Moyorido, Representante del Partido Verde Ecologista de México; Joel Eugenio,  Flores, 

Representante de Movimiento Ciudadano, Rosio Calleja Niño, Representante de Morena, Juan 

Iván Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo, Ulises Cano Aparicio, Representante 

del Partido Revolucionario Democrático y la C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de 

Administración y Secretaria Técnica del Comité por lo que existe quórum de asistencia para 

sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta del Comité declara 

instalada formalmente la Décima Sexta Sesión Extraordinaria de trabajo del Comité de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner 

a consideración de las y los integrantes el orden del día que previamente fue circulado para dar 

cumplimiento a la convocatoria. En uso de la voz la secretaria técnica da lectura al orden del 

día siguiente 1.- Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo 

007/CAAS/19-05-2025, por el que se aprueba la segunda modificación del Programa Anual de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para el ejercicio fiscal 2025, en atención al Acuerdo 

https://meet.google.com/sgi-qpbg-dkw
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003/JE/12-05-2025, emitido por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 2.- Desahogo del fallo del procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-008-2025, para la contratación del Servicio de limpieza en general en las 

instalaciones que ocupa el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. Para su remisión a la Comisión de Administración. 3.- Desahogo del fallo del 

procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-009-2025, para la adquisición de material y 

útiles de oficina a utilizarse en las actividades del personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Para su remisión a la Comisión de 

Administración. 4.- Desahogo del fallo del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-

010-2025, para la adquisición de Productos de Limpieza a utilizarse en las actividades del 

personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Para su 

remisión a la Comisión de Administración. 5.- Desahogo del fallo del procedimiento de 

Invitación Restringida IR-IEPC-011-2025, para la contratación del servicio de seguro para el 

parque vehicular propiedad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. Para su remisión a la Comisión de Administración: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así mismo, se hace constar que, la Consejera Presidenta del Comité, pide a la Secretaría 

Técnica someter a aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del día; atendiendo 

a lo solicitado, la Secretaria Técnica del Comité procede a poner los puntos antes expuestos a 

consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se hace la votación correspondiente 

y al no haber comentarios al respecto, es aprobado por unanimidad de votos el orden del 

día.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - 

- - - En desahogo del punto número 1 del orden del día, consistente en el Análisis, discusión 

y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo 007/CAAS/09-05-2025, por el que se 

aprueba  la segunda modificación del programa anual de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios para el ejercicio fiscal 2025, en atención al acuerdo 003/JE/12-05-2025, emitido por la 

junta estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, dentro 

del apartado de antecedentes se menciona la autorización del presupuesto con que cuenta este 

Instituto Electoral, asimismo el Comité aprobó su programa anual de trabajo, también la 

aprobación del Programa de Adquisiciones, así como la primera modificación en atención al 

acuerdo mediante el cual se aprobó la modificación del presupuesto de ingresos y egresos de 

este instituto, así mismo la Junta Estatal aprobó la reasignación de recursos entre partidas de 

proyectos 104 lo cual deriva esta modificación. En este acuerdo también se señalan los topes 

máximos para determinar los procedimientos de adjudicación de las operaciones para 

Licitación Pública, Invitación Restringida Y Adjudicación Directa. Se hace la precisión en 

este acuerdo de los montos máximos autorizados por este comité para realizar cada una de las 

operaciones señaladas, así mismo este Programa Anual de Adquisiciones 2025, en el 

considerando vigésimo tercero se señala que en atención al Acuerdo 003/JE/12-05-2025, 

emitido por la Junta Estatal, se aprobó la reasignación de recursos entre partidas del Proyecto 

104 Mantenimiento, con la finalidad de atender los requerimientos de mejor manera y 

conveniente para este Organismo y para la culminación exitosa de las actividades, dar 
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cumplimiento de las metas y objetivos de dicho proyecto, haciendo necesaria la reasignación 

en algunas partidas presupuestales, modificación que se refleja en el Programa Anual de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para el Ejercicio Fiscal 2025, siendo los puntos de 

acuerdo, PRIMERO. Se aprueba la segunda modificación del Programa Anual de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para el ejercicio fiscal 2025, en atención al Acuerdo 

003/JE/12-05-2025, emitido por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en términos del considerando XXV, así como el Programa 

Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, que forma parte integrante del presente 

Acuerdo Y SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en la página de internet 

oficial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Siguiendo en uso de la voz la Secretaria Técnica muestra el programa anual que adjunta al 

presente acuerdo en cual se establece los capítulos 1000, 2000 y 5000, en los términos 

establecidos en la primera modificación. Respecto únicamente al capítulo 3000 con la 

modificación de las partidas, en las que asignaron recursos a la partida 39801 a la cual se le 

disminuyeron recursos de la partida 34701, fletes y maniobras, en la cual se ve reflejada la 

modificación. - - - - -  - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece la exposición de la 

Secretaria Técnica y pone a consideración el acuerdo a las y los integrantes del Comité, al no 

existir participaciones solicita a la Secretaria Técnica someter a votación el Acuerdo. - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica somete a votación de las y los integrantes del comité-  

el Proyecto de Acuerdo 007/CAAS/19-05-2025, por el que el presente acuerdo fue aprobado 

por unanimidad de votos de las y los integrantes del Comité la segunda modificación del 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el ejercicio fiscal 2025 en 

atención al acuerdo 003/JE/12-05-2025 Emitido por la junta estatal  del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la Décima Sexta Sesión Extraordinaria 

celebrada el día 19 de mayo Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número 2 del orden del día, consistente en el Desahogo del fallo 

del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-008-2025, para la contratación del 

servicio de limpieza en general en las instalaciones, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. El periodo de contratación será del 13 de junio al 31 de 

diciembre de 2025. En uso de la voz la Secretaria Técnica menciona que para este 

procedimiento se emitió la Invitación a ocho personas las cuales son: , 1.- C. Gildardo Gutiérrez 

Bautista, Representante legal de “Seglim Hele”, S.A. de C.V., 2.-C. Luis Ángel Almanza 

Mojica, Representante legal de “Felamgro” S.A de C.V., 3.- C. Salvador Flores Nava., 4.- 

C. José Salvador Mojica Gutiérrez Propietario de “Promo Cleane”, 5.- C. Ciro Alcaraz 

Narciso Representante Legal  de “GB Proteccion y Limpieza” S.A. de C.V., 6.- C. Elizett 

Arrieta Gerente General de Servicios y Mantenimiento “Servilimp”, 7.- C. Ma Isabel 

Sánchez Abarca Propietaria de “Seguridad y Limpieza Masy”, 8.- C.Reynaldo Jacobo de 
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la Cruz Propietario de “Master Cleane”. En el desarrollo del punto 2 del calendario de 

actividades establecido en las Bases correspondientes al presente procedimiento consistente 

en la Presentación y revisión de la documentación legal y administrativa descrita en el numeral 

8 de las bases y entrega de propuestas en sobres cerrados, establecido a desarrollarse el día 

19 de mayo de dos mil veinticinco, en un horario de 09:00 a 11:00 horas, atendieron al mismo 

las personas que se enlistan a continuación: 1.- C. Gildardo Gutiérrez Bautista, 

Representante legal de “Seglim Hele”, S.A. de C.V., 2.-C. Luis Ángel Almanza Mojica, 

Representante legal de “Felamgro” S.A de C.V., 3.- C. Salvador Flores Nava., 4.- C. José 

Salvador Mojica Gutiérrez Propietario de “Promo Cleane”, 5.- C. Ciro Alcaraz Narciso 

Representante Legal  de “GB Proteccion y Limpieza” S.A. de C.V. se hace mención que 

cuatro de las personas participantes dieron cumplimiento a todo lo que señala en el numeral 8 

de las bases, siendo Ciro Alcaraz Narciso Representante Legal de “GB Protección y Limpieza” 

S.A. de C.V. quien no dio cumplimiento a la impresión de la opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales actualizada, expedida por el SAT, por lo que esta persona no pasaría a la 

revisión de la documentación, mientras que las cuatro personas restantes pasarían a la etapa 

de  revisión, análisis y apertura del sobre del anexo técnico. Acto seguido, se procede a la 

apertura de los sobres marcados con el número 2, referente a la Propuesta técnica, se 

mencionan los puntos del anexo técnico del procedimiento de invitación restringida IR-IEPC-

008-2025,  como punto número uno el servicio se realizará con tres personas en turnos de ocho 

horas, en un horario de 07:30 a 16:30 horas, con una hora de comida correspondiente de 14:00 

a 15:00 horas; en las instalaciones de este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

ubicadas en Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Col. El Porvenir y en 

Boulevard Rene Juárez Cisneros esquina con avenida los Pinos sin número, lotes del 15 al 18, 

manzana 1 del Fraccionamiento Los Pinos, ambas en esta Ciudad de Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero. Punto número dos, se requiere de personal capacitado, el cual deberá prestar 

el servicio debidamente uniformado con gafete de identificación, guantes y camisola, que será 

proporcionados por quien preste el servicio. Punto número tres, el instituto electoral, no será 

responsable solidario de ninguna obligación y responsabilidad que “el Prestador de Servicios”. 

Punto número cuatro, “el prestador de servicio”, realizará mínimo dos veces por turno diario o 

las veces que sea necesario, las labores de limpieza y sanidad en pisos, tasas, mingitorios, 

lavabos, espejos, puertas, depósitos de basura, etc. Punto número cinco, el Instituto Electoral, 

a través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, realizará supervisiones 

periódicas registrando en una bitácora las observaciones que resulten, las cuales serán 

informadas a “El Prestador de Servicios”, con la finalidad de ser corregidas. Punto número seis, 

El Instituto electoral, a través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, llevará un 

registro de asistencia con la finalidad de tener un control del personal que asista a realizar el 

servicio. Punto número siete, el Instituto Electoral dotará de líquidos químicos, detergentes, 

maquinaria, equipo necesario y todo el material que se requiera para la prestación del servicio. 

Punto número ocho, El Instituto Electoral a través de la Coordinación de Recursos Materiales y 

Servicios supervisará en cualquier momento la existencia de todos los equipos y consumibles. 

En caso de no encontrarlos a satisfacción, lo hará del conocimiento de “El Prestador de 

Servicio”, para que realice las acciones necesarias para subsanar lo que corresponda. Punto 
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número nueve de limpieza de “El Prestador de servicio”, deberá reportar de inmediato a la 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios cualquier fuga de agua, así como todas 

aquellas anomalías que encuentren durante el desarrollo del servicio y Punto número diez el 

periodo de contratación será del 13 de junio al 31 de diciembre de 2025. Seguidamente se 

menciona que los sobres de las empresas de Limpieza en General, 1.- C. Gildardo Gutiérrez 

Bautista, Representante legal de “Seglim Hele”, S.A. de C.V., cumple con todos los requisitos 

solicitados en el anexo técnico, así como la empresa 2.- C. Luis Ángel Almanza Mojica, 

Representante legal de “Felamgro” S.A de C.V., cumple con todos los requisitos solicitados en 

el anexo técnico, 3.- C. Salvador Flores Nava., cumple con todos los requisitos solicitados en el 

anexo técnico, 4.- C. José Salvador Mojica Gutiérrez Propietario de “Promo Cleane” cumple con 

todos los requisitos solicitados en el anexo técnico, en cuanto a la empresa Seguridad Privada 

y Limpieza Grupo Acapulco Pacífico, S.A.S. de C.V. Representante Legal: José Cruz Cortez, 

presenta una propuesta técnica, pero esta no cuenta con firma autógrafa como se establece en 

las bases, las cuatro personas participantes cumplen con lo establecido en la propuesta técnica 

por lo que las cuatro pasan a la apertura del sobre con la propuesta económica de lo cual se 

obtuvo el siguiente resultado: del participante uno Gildardo Gutiérrez Bautista Representante 

Legal de SEGLIM HELE, S.A. de C.V , Subtotal (suma de 3 personas) $235,140.39, I.V.A (16%), 

$37,622.46, Total  (suma de subtotal más el I.V.A) $272,762.85, Monto de la garantía (10% del 

importe total) $ 27,276.29. participante numero dos Luis Ángel Almanza Mojica Representante 

Legal de FELAMGRO S.A de C.V.  Subtotal (suma de 3 personas) $247,010.15, I.V.A (16%), 

$39,521.62, Total (suma de subtotal más el I.V.A) $286,531.77, Monto de la garantía (10% del 

importe total) $ 28,659.18. Participante tres, C. Salvador Flores Nava, Subtotal (suma de 3 

personas) $262,317.06, I.V.A (16%), $41,970.73 Total (suma de subtotal más el I.V.A) 

$304,287.79, Monto de la garantía (10% del importe total) $30,428. Participante cuatro, C. José 

Salvador Mojica Gutiérrez Propietario de “PROMO CLEANE” Subtotal (suma de 3 personas) 

$261,277.89, I.V.A (16%), $41,804.46, Total (suma de subtotal más el I.V.A) $303,082.35, 

Monto de la garantía (10% del importe total) $ 30,308.24. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, menciona que una vez analizadas las 

propuestas económicas dentro del anexo técnico y quien cumple con los requisitos del anexo 

técnico, C. Gildardo Gutiérrez Bautista Representante Legal de “SEGLIM HELE” S.A. de C.V. 

con un monto de $ 272,762.85 durante el periodo de contratación del 13 de junio al 31 de 

diciembre de 2025 y consulta si existe alguna participación, al no haber participaciones solicita 

a la Secretaria Técnica someter a votación el fallo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la secretaria técnica somete a consideración de las y los integrantes del 

comité de adquisiciones el fallo correspondiente al procedimiento de invitación restringida IR-

IEPC-008-2025, para la contratación del Servicio de limpieza en general en las instalaciones 

que ocupa el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero a favor de 

la empresa “SEGLIM HELE” S.A. de C.V. con un importe de $ 272,762.85. Aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - En desahogo del punto número 3 del orden del día, consistente en el Desahogo del fallo 

del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-009-2025, para la adquisición de 

materiales y útiles de oficina a utilizarse en las actividades del personal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. El periodo de contratación será del 20 de 

mayo al 31 de diciembre de 2025. En uso de la voz la Secretaria Técnica menciona que para 

este procedimiento se emitió la Invitación a ocho personas las cuales son: ,1.- C. Raúl 

Altamirano Alarcón Representante Legal de Grupo Comercial ARALT S.A. de C.V., 2.- 

Representante legal de MEXUNIVEN Corporativo Empresarial  S. de R. L. de C.V., 3.- C. 

Eduardo Daniel Gutiérrez Sánchez Propietario de “Damart Suministros Y Servicios”; 4.- 

C. Eli Hernández Camargo, Propietaria de “comercializadora Heli Ark”; 5.- C. Enrique 

Vázquez Lozano Propietario de “EVL Soluciones”; 6.- C. Janet Apatiga Marino propietaria 

de “Winter Comercializadora”; 7.- C. José Manuel Gómez Ávila Representante Legal de 

Distribuidores de Suministros Empresariales Naranjo; 8.- C. Ana Silvia García Tixteco 

Propietaria de “Distribuidora Tixa”; 9.- C. Alexis García Morales, Propietario de 

“Comercializadora Gama”; 10.- Ofice Center S.A. de C.V. y 10.- C. Daniel Elias Bello 

Sánchez. En desarrollo del punto 2 del calendario de actividades establecido en las Bases 

correspondientes al presente procedimiento consistente en la Presentación y revisión de la 

documentación legal y administrativa descrita en el numeral 8 de las bases y entrega de 

propuestas en sobres cerrados, establecido a desarrollarse el día 19 de mayo de dos mil 

veinticinco, en un horario de 09:00 a 11:00 horas, atendieron al mismo las personas que se 

enlistan a continuación: 1.- Ofice Center S.A. de C.V., 2.- C. Janet Apatiga Marino propietaria 

de “Winter Comercializadora”, 3.- C. Eli Hernández Camargo, Propietaria de 

“Comercializadora Heli Ark”., 4.- C. Alexis García Morales Propietario de 

“Comercializadora Gama”, 5.- C. José Manuel Gómez Ávila,  Representante Legal de 

Distribuidores de Suministros Empresariales Naranjo S.A. de C.V., 6.- C. Ana Silvia García 

Tixteco. Propietaria de “Distribuidora Tixa”, se hace mención que se realizó la revisión de la 

documentación legal y fiscal a las seis personas participantes registradas las cuales dieron 

cumplimiento a la documentación señalada en las bases, y pasarían para revisión de la 

propuesta técnica, que se encuentra en el sobre número 2,  acto seguido, se procede a la 

apertura de los sobres marcados con el número 2, referente a la Propuesta técnica, de lo cual 

se obtuvieron los siguientes resultados : la empresa Ofice Center S.A. de C.V., no cumple con 

las piezas solicitadas en las partidas 12, 14, 16, 2 solicitados en el anexo técnico. 2.- C. Janet 

Apatiga Marino propietaria de “Winter Comercializadora”, si cumple los requisitos solicitados en 

el anexo técnico. 3.- C. Eli Hernández Camargo, Propietaria de “Comercializadora Heli Ark”, no 

cumple en las partidas 11,12,13,15,16 y 20, solicitados en el anexo técnico, 4.- C. Alexis García 

Morales Propietario de “Comercializadora Gama”, no cumple con las partidas 11, 

12,13,14,15,16,17,18,19 y 20,24,25,32 solicitados en el anexo técnico, 5.- C. José Manuel 

Gómez Ávila, Representante Legal de Distribuidores de Suministros Empresariales Naranjo 

S.A. de C.V. si cumple con los requisitos, 6.- C. Ana Silvia García Tixteco, propietaria de 

“Distribuidora Tixa” no cumple con las partidas 11 a la 20, 65 y 68 solicitados en el anexo técnico. 

Por lo que las personas que continúan para la apertura de la propuesta económica son la C. 

Janet Apatiga Marino propietaria de “Winter Comercializadora” y el C. José Manuel Gómez 
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Ávila, Representante Legal de Distribuidores de Suministros Empresariales Naranjo S.A. de 

C.V. y se obtuvieron los siguientes resultados: 1. C. Janet Apatiga Marino, propietaria de “Winter 

Comercializadora” Subtotal  $48.665.00, I.V.A (16%), $7,783.20, Total  (suma de subtotal más 

el I.V.A) $56,428.20, Monto de la garantía (10% del importe total) $5.642.82 y el C. José Manuel 

Gómez Ávila, Representante Legal de Distribuidores de Suministros Empresariales Naranjo 

S.A. de C.V. Subtotal $46,527.00, I.V.A (16%), $7,444.32, Total (suma de subtotal más el I.V.A) 

$53,971.32, Monto de la garantía (10% del importe total) $5,397.13.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, menciona que una vez analizadas las 

propuestas económicas dentro del anexo técnico y quien cumple con los requisitos del anexo 

técnico, C. José Manuel Gómez Ávila, Representante Legal de Distribuidores de Suministros 

Empresariales Naranjo S.A. de C.V. con un monto de $46,527.00 durante el periodo de 

contratación del 13 de junio al 31 de diciembre de 2025 y consulta si existe alguna participación 

por parte de las y los integrantes del Comité, al no existir participaciones, solicita a la Secretaria 

Técnica someter a votación de las y los integrantes del Comité el fallo del procedimiento de 

invitación restringida. IR-IEPC-009-2025, para la adquisición de materiales y útiles de oficina 

utilizados en las actividades por el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido la Secretaria Técnica somete a votación del fallo del procedimiento de 

invitación restringida. IR-IEPC-009-2025, para la adquisición de materiales y útiles de oficina 

utilizados en las actividades por el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, a favor de C. José Manuel Gómez Ávila. Representante Legal de 

Distribuidores de Suministros Empresariales Naranjo S.A. de C.V. con una propuesta 

económica por $46,527.00 durante el periodo de contratación del 13 de junio al 31 de diciembre 

de 2025. Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número 4 del orden del día, consistente en el Desahogo del fallo 

del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-010-2025, para la adquisición de  

productos de limpieza a utilizarse en las actividades del personal del personal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. En el periodo de contratación 

será del 20 de mayo al 31 de diciembre de 2025. En uso de la voz la Secretaria Técnica 

menciona que para este procedimiento se emitió la Invitación a ocho personas participantes las 

cuales son: ,1.- C. Raúl Altamirano Alarcón Representante Legal de Grupo Comercial Aralt 

S.A de C.V. 2.- C. Representante Legal de Mexuniven Corporativo Empresarial S. de R.L. 

de C.V. 3.- C. Eduardo Daniel Gutiérrez Sánchez, propietario de “Damart Suministros y 

Servicios”. 4.-C. Eli Hernández Camargo Propietaria de “Comercializadora Heli Ark”. 5.-

C. Janet Apatiga Marino Propietaria de “Winter Comercializadora”. 6.-C. Ana Silvia García 

Tixteco Propietaria de “Distribuidora Tixa”. 7.- C.Daniel Elias Bello Sánchez y 8.- C. 

Micaela Juárez Diaz. En desarrollo del punto 2 del calendario de actividades establecido en las 

Bases correspondientes al presente procedimiento consistente en la Presentación y revisión de 

la documentación legal y administrativa descrita en el numeral 8 de las bases y entrega de 
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propuestas en sobres cerrados, establecido a desarrollarse el día 19 de mayo de dos mil 

veinticinco, en un horario de 09:00 a 11:00 horas, atendieron al mismo las personas que se 

enlistan a continuación: 1.- C. Raúl Altamirano Alarcón  Representante Legal de Grupo 

Comercial Aralt S.A. de C.V., 2.- C. Eli Hernández Camargo, Propietaria de 

“Comercializadora Heli Ark” y 3.- C. Ana Silvia García Tixteco. Propietaria de 

“Distribuidora Tixa”, se hace mención de que se realizó la revisión de la documentación legal 

y fiscal a las tres personas participantes registradas la cuales dieron cumplimiento a la 

documentación señalada en las bases, y pasarían para revisión de la propuesta técnica, que se 

encuentra en el sobre número 2. Acto seguido, se procede a la apertura de los sobres marcados 

con el número 2, referente a la Propuesta técnica, seguidamente la Secretaria Técnica, 

menciona que los sobres de las empresas siguientes: 1.-C. Raúl Altamirano Alarcón 

Representante Legal de Grupo Comercial “Aralt” S.A. de C.V., cumple con las piezas solicitadas 

en el anexo técnico. 2.- C. Eli Hernández Camargo, Propietaria de “Comercializadora Heli Ark”, 

no cumple en las partidas solicitadas en el anexo técnico. 3.- Ana Silvia García Tixteco, 

Propietaria de “Distribuidora Tixa” no cumple con las partidas 1,3 y 34 solicitadas en el anexo 

técnico.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente en uso de voz la Consejera Presidenta del Comité, menciona que, de las 

tres personas participantes dos no cumplen con lo establecido en la propuesta técnica por lo 

que solo una persona pasa a la apertura del sobre número tres con la propuesta económica. 

Por lo que no habiendo una comparación de precios propone declarar desierta, debido a que 

no existen condiciones de comparación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - - Acto seguido, haciendo uso de la voz el Secretario Ejecutivo Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

hace mención que al tener tres empresas que cumplen con requisitos y que  ofertan propuestas 

técnicas como económicas existe materia para  continuar con el desarrollo y no declarar desierto 

el procedimiento  también comenta que,  en este caso se debe analizar solo la propuesta en el 

sentido si no rebasa el techo presupuestal.- - - - - -  - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la C. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto 

Electoral de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, menciona que, esta situación ya 

se ha presentado anteriormente y se determinó que no se podrá declarar desierta, ya que las 

empresas se registraron para el procedimiento pero dentro del desahogo del procedimiento no 

cumplen con la propuesta técnica, por lo que se debe continuar con el desahogo del 

procedimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la C. Azucena Abarca Villagómez, Encargada de la Dirección General 

Jurídica y de Consultoría, hace mención de que se revisó la ley de Adquisiciones y 

Arrendamiento del Servicio del Sector Público, y se menciona que, en caso de que el 

procedimiento de invitación cuando menos tres personas no se presente las tres proposiciones 

se podrá optar por declarar desierta,  dado que no es el caso ya que si hubo las tres propuestas 

se puede continuar con el desarrollo del procedimiento y respecto al otro supuesto que en caso 
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de que solo una propuesta haya cumplido con los requisitos del convocante. Podrá adjudicarle 

el contrato si considera que reúne las especificaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En uso de la voz el C. Víctor de la Paz Adame, Titular de Órgano Interno de Control, comenta 

que, conforme a la Ley de Adquisiciones solo hay una propuesta que reúne los requisitos, 

conforme al procedimiento de licitación que se retoma para este concurso, por lo que es posible 

adjudicar siempre y cuando los precios sean aceptables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece los comentarios y solicita a 

la Secretaria Técnica continuar con el desahogo de este procedimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz la Secretaria Técnica hace mención que en la etapa de la apertura 

de la propuesta económica se descalifica a la C. Ana Silvia García Tixteco, propietaria de 

“Distribuidora Tixa” y a la C. Eli Hernández Camargo, Propietaria de “Comercializadora Heli Ark” 

ya que, estas dos personas no cumplieron con lo solicitado en el anexo técnico y se continua a 

la apertura de la propuesta económica del  C. Raúl Altamirano Alarcón Representante Legal de 

Grupo Comercial Aralt S.A. de C.V. y presenta una propuesta económica por $7,308.82 (siete 

mil trescientos ocho 82/100 M.N) y una garantía por un monto del (10% del importe total) 

$730.88. (setecientos treinta pesos 88/100 M.N. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición del punto y 

pone a consideración de las y los integrantes del Comité el fallo de este procedimiento, al no 

existir participaciones solicita a la Secretaria Técnica someta a votación de las y los integrantes 

del Comité el fallo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz la Secretaria Técnica somete a votación del fallo del procedimiento 

Invitación Restringida IR-IEPC-010-2025, para la adquisición de  productos de limpieza a 

utilizarse en las actividades del personal del personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero a favor de la empresa Grupo Comercial Aralt S.A. de C.V. 

Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número 5 del orden del día, consistente en el Desahogo del fallo 

del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-011-2025, para la contratación de 

servicios de seguros para el  parque vehicular del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. En uso de la voz la Secretaria Técnica menciona que para 

este procedimiento se emitió la Invitación a catorce personas participantes las cuales son: ,1.- 

C. Representante Legal de HDI Seguros. S.A de C.V.  2.- C. Representante Legal de 

Qualitas Compañía de Seguros de S.A. de C.V. 3.- C. Representante Legal de GNP 

Seguros Grupo Nacional Provisional S.A.B. 4.-C. David Labansat Xbille Gerente de Banca 

de Gobierno de HSBC. 5.- C. Representante Legal de Seguros INBURSA S.A. de Grupo 

Financiero Inbursa. 6.- C. José Antonio Ramírez Diaz Agente de Seguros de MAPFRE, 

S.A. 7.- C. Jesús Gerardo Moreno Domínguez Representante Legal de Seguros el Potosi 
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S.A. 8.- C. Ivett Domínguez Méndez. 9.- C. José Luis Fuentes, Agente de Axxa Seguros.  

10.- Filiberto Memije Salgado, Agente de Seguros Y Fianzas de Primero Seguros, S.A. de 

C.V.  11.- C. Anuar Pérez Adán, Director de Banca de Gobierno de BBVA Bancomer. 12.- 

C. Miguel Ángel Feliciano Ramírez, Gerente de Sucursal Afirme Chilpancingo, Soriana. 

13.- C. José Roberto Campas Castro, Ejecutivo de Cuenta Banca de Instituciones de 

Santander y 14.- C.  Alma Delia Rodríguez Valenzuela, Agente de Seguros. En desarrollo 

del punto 2 del calendario de actividades establecido en las Bases correspondientes al presente 

procedimiento consistente en la presentación y revisión de la documentación legal y 

administrativa descrita en el numeral 8 de las bases y entrega de propuestas en sobres 

cerrados, establecido a desarrollarse el día 19 de mayo de dos mil veinticinco, en un horario de 

09:00 a 11:00 horas, atendieron al mismo las personas que se enlistan a continuación: 1.- C. 

Jesús Gerardo Moreno Domínguez Representante Legal de Seguros el Potosi S.A. y 2.- 

Qualitas Compañía de Seguros de S.A. de C.V. Por lo que, en términos del Artículo 55, 

fracción II del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado y de acuerdo con el numeral 20 fracción I de las bases 

correspondientes al procedimiento de Invitación Restringida, se debe declarar desierto el 

Procedimiento de Invitación Restringida- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición del 

punto y consulta si existen participaciones por parte de las y los integrantes del Comité, al no 

existir comentarios, solicita a la Secretaria Técnica someter a consideración de las y los 

integrantes de este Comité correspondiente la declaración desierta al fallo del procedimiento de 

Invitación Restringida IR-IEPC-011-2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente en uso de la voz la Secretaria Técnica del Comité, somete a consideración 

la declaración desierta de la Invitación Restringida IR-IEPC-011-2025,  para la contratación 

de servicios de seguros para el  parque vehicular del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en términos del Artículo 55, fracción II del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero y de acuerdo con el numeral 20, fracción I, de las bases 

correspondientes al procedimiento. Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Una vez agotados todos los puntos del orden del día, la Consejera Presidenta del Comité 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, dio por concluida la Décima Sexta Sesión 

Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios con fecha diecinueve 

de mayo del dos mil veinticinco. El contenido de la presente Minuta fue aprobado en la Décima 

Primera Sesión de tipo Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

celebrada el diez de noviembre de dos mil veinticinco, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - -  
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C. DORA LUZ MORALES LEYVA,  

CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

 

 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

  

 

 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

 

 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. 

 

 

 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL. 

 

 

 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 

DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 

 

 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 

CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

 

 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 

DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 

 

 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE 

CONSULTORÍA. 

 

 

 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

 

 

C. JOEL EUGENIO FLORES 

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 
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ECOLOGISTA DE MÉXICO. CIUDADANO. 

 

 

 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 

REPRESENTANTE DE MORENA. 

 

 

 

C. ULISES CANO APARICIO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 

 

 

 

C. ROSIBEL BELLO MATEO. 

REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 

 

 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 

 

 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la Minuta de trabajo de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria de Trabajo del día 

diecinueve de mayo de dos mil veinticinco y aprobada el contenido de la misma el día diez de noviembre en la Décima Primera 

Sesión Ordinaria.  


